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Un estereotipo es una preconcepción generalizada que surge al adscribir a 
las personas ciertos atributos o roles en razón de su aparente pertenencia 
a un determinado grupo social1. Como una forma de organizar y categori-
zar la información recibida, estereotipar constituye una función cognitiva 
kpfkurgpucdng"rctc"ukornkÞect"gn"gpvgpfkokgpvq"fg"nc"tgcnkfcf0"Ukp"godct-
go, este proceso mental resulta problemático cuando opera para ignorar 
necesidades, deseos, habilidades y circunstancias de las personas que se 
traduzcan en la negación de ciertos derechos o la imposición de ciertas 
cargas. Cuando esta operación se institucionaliza a través del Derecho, el 
efecto resulta particularmente pernicioso ya que otorga fuerza y autoridad 
al estereotipo, hasta que la sociedad acepta la generalización de manera 
acrítica y la reproduce una y otra vez. 

Entre las preconcepciones más comunes y extendidas es la que consi-
dera que las mujeres son más aptas que los hombres para encargarse del 
ewkfcfq"fg"nqu"ogpqtgu0"Tgekgpvgogpvg."nc"Rtkogtc"Ucnc"fg"nc"Uwrtgoc"Eqtvg"
de Justicia de la Nación analizó una disposición en el Código Civil para 
el Distrito Federal que recoge precisamente esta generalización. En efecto, el 
artículo 282, apartado B, fracción II, tercer párrafo, de dicho ordenamiento 
establece una preferencia en favor de la madre en casos de disputa sobre la 
guarda y custodia de menores de doce años, con la única excepción de que 
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exista violencia o peligro grave para el niño o niña2. Por mayoría de cuatro 
xqvqu."nc"Ucnc"eqpenw{„"gp"gn"corctq"gp"tgxkuk„p"53214235"swg"vcn"fkurqukek„p"
es respetuosa de la Constitución Federal, siempre y cuando la preferencia 
que establece no se entienda literal y excluyente en forma automática de la 
Þiwtc"rcvgtpc"q"fg"qvtqu"hcoknkctgu."ukpq"swg"nc"fgekuk„p"uqdtg"nc"ewuvqfkc"
esté siempre orientada por el interés superior de la niñez5. 

A continuación, expondremos las razones por las que estimamos que la 
solución ofrecida por la mayoría de los ministros no maximiza el derecho 
a la igualdad y deja "viva" una norma jurídica que refuerza un estereotipo 
de género. En efecto, a nuestro juicio el artículo 282, apartado B, fracción 
II, tercer párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal no supera el es-
crutinio constitucional de las normas jurídicas que establecen distinciones 
basadas en sexo y vulnera tanto el principio del interés superior de la niñez 
como el derecho a la no discriminación. Por ende, debió haberse declarado 
frontalmente su inconstitucionalidad. En este sentido, el presente trabajo 
recoge sustancialmente la posición de la ponencia del Ministro José Ramón 
Cossío Díaz sobre la regla de preferencia maternal en la custodia, misma 
swg"swgf„"tgàglcfc"gp"gn"xqvq"rctvkewnct"hqtowncfq"gp"gn"corctq"tghgtkfq0"

La relevancia de este asunto es palpable. Al día de hoy, hay catorce 
entidades federativas, incluido el Distrito Federal, que tienen prevista la 

2 Artículo 282 (Código Civil para el Distrito Federal). Desde que se presenta la demanda, 
la controversia del orden familiar o la solicitud de divorcio y solo mientras dure el juicio, se 
dictarán las medidas provisionales pertinentes; asimismo en los casos de divorcio en que no 
se llegue a concluir mediante convenio, las medidas subsistirán en tanto se dicte sentencia 
interlocutoria en el incidente que resuelva la situación jurídica de los hijos o bienes, según 
corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes:
[…]
Una vez contestada la solicitud:
I. […]
II. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo designen los cónyuges, 
pudiendo éstos compartir la guarda y custodia mediante convenio.
Gp"fghgevq"fg"gug"cewgtfq="gn"Lwg¦"fg"nq"Hcoknkct"tguqnxgtƒ"eqphqtog"cn"V‡vwnq"Ffiekoq"Ugzvq"
del Código de Procedimientos Civiles, tomando en cuenta la opinión del menor de edad.
Los menores de doce años deberán quedar al cuidado de la madre, excepto en los casos de 

violencia familiar cuando ella sea la generadora o exista peligro grave para el normal desa-

rrollo de los hijos. No será obstáculo para la preferencia maternal en la custodia, el hecho de 
que la madre carezca de recursos económicos. 
[énfasis añadido]
5 Corctq"gp"tgxkuk„p"53214235."hcnncfq"rqt"nc"Rtkogtc"Ucnc"fg"nc"Uwrtgoc"Eqtvg"fg"Lwuvkekc"fg"
la Nación el cuatro de diciembre de dos mil trece, por mayoría de cuatro votos, en contra del 
emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz.



251José Ramón Cossio Díaz y Luz Helena Orozco y Villa

regla de preferencia maternal en la custodia en sus ordenamientos civiles4. 
Es decir, casi la mitad de los estados de la República establecen en sus 
códigos que debe preferirse a la madre por encima del padre al momento 
de decretar la custodia de los niños, basándose para ello únicamente en el 
sexo de la persona. El rango de edad de los menores previsto en la regla de 
preferencia varía en cada estado, partiendo de la lactancia (Nayarit) hasta 
nqu"fqeg"c‚qu"*Fkuvtkvq"Hgfgtcn."Guvcfq"fg"Ofizkeq."Jkfcniq"{"Ukpcnqc+."ukp"
que el legislador motive en caso alguna la razón de dicha variación. 

Además de la prevalencia de la regla —en un contexto jurídico en 
el que, en comparación con el siglo pasado, las normas jurídicas que es-
tablecen distinciones basadas en sexo son la excepción— la importancia 
de su análisis se robustece si se toma en consideración que la posición de 
la ponencia sobre la constitucionalidad de la preferencia maternal no ha 
permanecido estática y aquí se expone el razonamiento que subyace a su 
evolución5. Actualmente existen nuevos elementos —como son la evidencia 
ekgpv‡Þec"gp"gn"vgoc"{"ncu"fkÞewnvcfgu"gphtgpvcfcu"rqt"pwguvtqu"„ticpqu"
jurisdiccionales en la aplicación del criterio ofrecido por la mayoría de la 
Rtkogtc"Ucnc"Ð."swg"qtkgpvcp"nc"rquvwtc"gp"gn"ugpvkfq"fg"swg"guvg"vkrq"fg"
preceptos son contrarios a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y no hay interpretación conforme que los pueda "salvar". 

4 Las entidades federativas que establecen la preferencia maternal en la custodia de los me-
nores de edad en sus legislaciones correspondientes son las siguientes: Baja California Sur 
*ctv‡ewnq"484"fgn"E„fkiq"Ekxkn"rctc"gn"Guvcfq"Nkdtg"{"Uqdgtcpq"fg"Dclc"Ecnkhqtpkc"Uwt+."Chiapas 
(artículo 256 del Código Civil para el Estado de Chiapas), Chihuahua (artículos 247 y 267 
del Código Civil del Estado de Chihuahua), Distrito Federal (artículo 282 del Código Civil 
para el Distrito Federal), Durango (artículo 255 del Código Civil), Estado de México (artículo 
495 del Código Civil del Estado de México), Guerrero"*ctv‡ewnq"52"fg"nc"Ng{"fg"Fkxqtekq"fgn"
Estado de Guerrero), Hidalgo (artículo 109 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo), 
Morelos" *ctv‡ewnq" 444"fgn"E„fkiq"Hcoknkct"rctc" gn"Guvcfq"Nkdtg"{"Uqdgtcpq"fg"Oqtgnqu+."
Nayarit (artículo 275 del Código Civil para el Estado de Nayarit), Puebla"*ctv‡ewnq"857"fgn"
E„fkiq"Ekxkn"rctc"gn"Guvcfq"Nkdtg"{"Uqdgtcpq"fg"Rwgdnc+."Sinaloa (artículo 161 del Código 
Hcoknkct"fgn"Guvcfq"fg"Ukpcnqc+."Sonora"*ctv‡ewnq"3:5"fgn"E„fkiq"fg"Hcoknkc"rctc"gn"Guvcfq"
fg"Uqpqtc+."{"Tabasco (artículo 280 del Código Civil para el Estado de Tabasco).
5"Nqu"cuwpvqu"gp"nqu"swg"nc"Rtkogtc"Ucnc"jc"cpcnk¦cfq"fkurqukekqpgu"swg"guvcdngegp"nc"rtghgtgp-
ekc"ocvgtpcn"gp"nc"iwctfc"{"ewuvqfkc"uqp"gn"corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p"374;14225."tguwgnvq"gn"
nueve de junio de dos mil cuatro, bajo la ponencia del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, 
rqt"wpcpkokfcf"fg"xqvqu"fg"nqu"kpvgitcpvgu"fg"nc"Ucnc="gn"corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p"9671422;."
tguwgnvq"gn"fkgekukgvg"fg"lwpkq"fg"fqu"okn"pwgxg."dclq"nc"rqpgpekc"fgn"Okpkuvtq"Lwcp"P0"Uknxc"
Og¦c."rqt"oc{qt‡c"fg"ewcvtq"xqvqu"fg"nqu"kpvgitcpvgu"fg"nc"Ucnc"{"gp"gn"swg"Equu‡q"hqtown„"
xqvq"eqpewttgpvg="{"gn"corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p"379514233."tguwgnvq"gn"ukgvg"fg"oct¦q"fg"
dos mil doce, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por unanimidad 
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I. Antecedentes del caso particular resuelto por la Primera Sala

En el marco de un juicio de divorcio, el padre de dos menores de edad 
rtqoqxk„"wp"kpekfgpvg"c"Þp"fg"swg"ug"fgetgvctc"gn"glgtekekq"fg"nc"iwctfc"
y custodia de los niños a su favor. El juez de primera instancia le dio la 
razón, con la salvedad de que la reincorporación al núcleo familiar de una 
de las menores —que aún vivía con su madre— fuera gradual para evitar 
cambios drásticos. 

En contra de dicha determinación, el padre interpuso recurso de ape-
lación al estimar que la reincorporación de la menor debía ser inmediata, 
toda vez que a su juicio ya estaba acreditado que la madre no era la persona 
idónea para cuidar a sus hijos. Por su parte, la madre también apeló la sen-
tencia, aduciendo que el juez había valorado indebidamente los dictámenes 
psicológicos recabados durante el procedimiento en los que se advertía 
que los menores preferían estar con ella y que su cuidado representaba un 
mejor entorno para su desarrollo. Asimismo, la madre señaló que, conforme 
al Código Civil para el Distrito Federal, sus hijos, al ser menores de doce 
años, debían quedar bajo su cuidado, pues no se había comprobado que 
ella ejerciera violencia contra ellos o los pusiera en peligro, las cuales son 
las únicas excepciones previstas en el ordenamiento civil. En su fallo, el 
vtkdwpcn"fg"cn¦cfc"oqfkÞe„"nc"ugpvgpekc"fg"rtkogtc"kpuvcpekc"c"Þp"fg"swg"
la entrega de la menor a su padre fuera inmediata al considerar que lo más 
dgpfiÞeq"gtc"swg"nqu"ogpqtgu"rgtocpgekgtcp"gp"gn"okuoq"p¿engq"hcoknkct0

La madre promovió juicio de amparo en contra de dicha resolución, ar-
iwogpvcpfq"gugpekcnogpvg"swg"nc"Ucnc"fg"ugiwpfc"kpuvcpekc"jcd‡c"xkqngpvcfq"

fg"xqvqu"fg"nqu"kpvgitcpvgu"fg"nc"Ucnc"{"gp"gn"swg"Equu‡q"hqtown„"xqvq"eqpewttgpvg0"Fg"guvqu"
vtgu"ecuqu"ug"cfxkgtvg"nc"gxqnwek„p"jgtogpfiwvkec"swg"jc"vgpkfq"nc"Rtkogtc"Ucnc"gp"gn"vgoc."
migrando de la estimación de simple constitucionalidad de la preferencia maternal en la 
custodia hasta su interpretación conforme, este último siendo el criterio que actualmente rige 
y del que Cossío expresó su disenso. Inicialmente, Cossío estimó que la preferencia maternal en 
la custodia era acorde con la Constitución (con fundamento en el artículo 16 del Protocolo Adi-
cional a la Convención Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Uqekcngu"{"Ewnvwtcngu+."rqt"nq"swg"fgufg"gn"corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p"379514233"ug"ugrct„"fg"nc"
interpretación conforme propuesta por la mayoría. El criterio mayoritario se ha reiterado en el 
corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p"437;14234."tguwgnvq"dclq"nc"rqpgpekc"fgn"Okpkuvtq"Ctvwtq"¥cnf‡xct"
Ngnq"fg"Ncttgc."crtqdcfq"rqt"oc{qt‡c"fg"vtgu"xqvqu"fg"nqu"kpvgitcpvgu"fg"nc"Ucnc"{"gp"gn"swg"
Equu‡q"xqv„"gp"eqpvtc="cu‡"eqoq"gp"gn"corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p";3:14235."tguwgnvq"gn"fqeg"
fg"lwpkq"fg"fqu"okn"vtgeg."dclq"nc"rqpgpekc"fg"nc"Okpkuvtc"Uƒpejg¦"Eqtfgtq."rqt"wpcpkokfcf"fg"
xqvqu"fg"nqu"kpvgitcpvgu"fg"nc"Ucnc"{"gp"gn"swg"ug"tgugtx„"gn"fgtgejq"c"hqtownct"xqvq"eqpewttgpvg0
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el artículo 282, apartado B, fracción II, tercer párrafo, del Código Civil para el 
Distrito Federal, pues pasó por alto la preferencia materna en la custodia de los 
menores de doce años, ya que no se actualizó ninguna de las excepciones que 
prevé la disposición. El Juez de Distrito que conoció del asunto estimó que, si 
bien en el caso era aplicable el artículo citado por la quejosa, tal disposición era 
contraria a la Constitución y a la Convención de los Derechos del Niño toda 
vez que, al prever una preferencia absoluta en favor de la madre, se vulnera-
ba el principio del interés superior del menor al impedir la consideración de 
todos los elementos y circunstancias que permitirían tener una mayor certeza 
uqdtg"ewƒn"gu"gn"guegpctkq"oƒu"dgpfiÞeq"rctc"nqu"ogpqtgu0"Gp"eqpugewgpekc."gn"
juez no aplicó el artículo y concluyó que del material probatorio que obraba 
en el expediente se podía sostener que debía entregarse a la menor de forma 
kpogfkcvc"c"uw"rcftg."rwgu"fg"nq"eqpvtctkq"ug"rqpft‡c"gp"tkguiq"c"nc"pk‚c0"Ukp"
godctiq."eqpegfk„"gn"corctq"c"nc"swglquc"c"Þp"fg"swg"ug"cenctctc"gn"tfiikogp"
de visitas entre la madre y sus hijos. La madre recurrió dicha determinación 
cpvg"nc"Rtkogtc"Ucnc"fg"nc"Uwrtgoc"Eqtvg"fg"Lwuvkekc"fg"nc"Pcek„p0

II. Consideraciones de la Primera Sala que sustentan el fallo

Nc"Rtkogtc"Ucnc"eqpÞto„"nc"ugpvgpekc"tgewttkfc."cwpswg"rqt"fkuvkpvcu"eqpukfg-
tcekqpgu"c"ncu"gzrtgucfcu"rqt"gn"Lwg¦"fg"Fkuvtkvq0"Nc"Ucnc"uquvwxq"swg"gn"ctv‡ewnq"
282, apartado B, fracción II, tercer párrafo, del Código Civil para el Distrito 
Federal es acorde con la Constitución si se interpreta en el sentido de que la 
preferencia materna en él establecida no debe entenderse de manera literal 
{"gzenw{gpvg"gp"hqtoc"cwvqoƒvkec"fg"nc"Þiwtc"rcvgtpc"q"fg"qvtqu"hcoknkctgu0"

Así, en la sentencia se recuperaron las consideraciones expresadas en el 
corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p"379514233"Ðswg"eqpuvkvw{g"gn"rtkogt"rtgegfgpvg"
de la posición mayoritaria. Así, se sostuvo que "resulta innegable que en los 
primeros meses y años de vida, las previsiones de la naturaleza conllevan 
wpc"kfgpvkÞecek„p"vqvcn"fgn"jklq"eqp"nc"ocftg."pq"u„nq"rqt"ncu"pgegukfcfgu"
biológicas del menor en cuanto a la alimentación a través de la leche materna, 
sino —y como lo han ido desarrollando diversos especialistas en la materia 
a nivel internacional—, el protagonismo de las madres en la conforma-
ción de la personalidad de sus hijos durante la primera etapa de su vida 
resulta determinante en el desarrollo de su conducta hacia el futuro"6. Por 

6"Rƒikpcu"47"c"52"fg"nc"ugpvgpekc"tgncvkxc0"Uk"dkgp"tgeqpqegoqu"gn"nqcdng"guhwgt¦q"fgn"Okpkuvtq"
rqpgpvg"gp"fqewogpvct"eqp"gzvgpuc"dkdnkqitch‡c"nc"lwuvkÞecek„p"fg"nc"rtghgtgpekc"ocvgtpcn"gp"
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gnnq"Ð"cÞto„"nc"oc{qt‡cÐtguwnvc"xƒnkfq"swg"gn"ngikuncfqt"qrvg"rqt"qvqtict"
preferencia a la madre en el momento de atribuir la guarda y custodia de un 
menor, aunque "este tipo de normas no deben ser interpretadas en clave de 
un estereotipo en el que la mujer resulte, per se, la persona más preparada 
para tal tarea". 

Con esta construcción argumentativa, la mayoría estimó que el ordena-
miento jurídico no puede partir de que exista una presunción de idoneidad 
absoluta a favor de alguno de los progenitores, pues en principio tanto el 
padre como la madre están igualmente capacitados para atender de modo 
conveniente a los hijos. Es por ello —se concluyó—, que el juez debe reali-
zar una interpretación conforme de la disposición y tomar la decisión sobre 
la guarda y custodia únicamente atendiendo al interés superior del menor, 
valorando las circunstancias especiales en cada caso concreto y atendiendo 
pq"u„nq"cn"ogpqt"rgtlwkekq"swg"ug"ng"rwgfc"ecwuct."ukpq"cn"oc{qt"dgpgÞekq"
que se le pueda generar. 

½Swfi"ukipkÞec"swg"nc"Rtkogtc"Ucnc"qtfgpg"c"nqu"qrgtcfqtgu"lwt‡fkequ"c"
realizar una "interpretación conforme" del artículo? Que se considera que 
la norma jurídica es acorde con la Constitución si se interpreta en el modo 
señalado y que, por ende, permanece en el ordenamiento jurídico para su 
aplicación.

III. Motivos de disenso

Eqoq"{c"cfgncpvcoqu"n‡pgcu"cttkdc."nc"Uwrtgoc"Eqtvg"fg"Lwuvkekc"fg"nc"Pcek„p"
jc"kfq"oqfkÞecpfq"nc"kpvgtrtgvcek„p"fg"ncu"pqtocu"tgncvkxcu"c"nc"rtghgtgpekc"
materna en casos de disputa sobre la guarda y custodia de menores. En un 
primer momento, el tribunal estimó que la madre es "la más capacitada para 
cvgpfgtnqu"eqp"gÞecekc."guogtq"{"ewkfcfq"pgeguctkqu$7" *Ufirvkoc"{"Qevcxc"

la custodia, nos parece que, con fundamento en los artículos 79 y 80 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles —de aplicación supletoria en el juicio de amparo en términos del artículo 
4̇"fg"nc"Ng{"fg"Corctq."nq"rtqegfgpvg"gtc"tgewttkt"c"wpc"qrkpk„p"ekgpv‡Þec"gurgekcnk¦cfc0"Nq"
cpvgtkqt"vqfc"xg¦"swg."eqoq"gzrqpftgoqu"oƒu"cfgncpvg."c"pwguvtq"lwkekq"nc"gxkfgpekc"ekgpv‡Þec"
debía constituir un elemento toral de juicio en la evaluación de la constitucionalidad de la norma, 
lo que no debía limitarse a referencias marginales a pie de página sino integrarse de manera 
formal, en términos legales, al razonamiento judicial.
7"Xficug"nc"vguku"ckuncfc"fg"nc"gzvkpvc"Vgtegtc"Ucnc"fg"twdtq"$IWCTFC"["EWUVQFKC"FG"WP"
OGPQT0"FGDG"QVQTIéTUGNG"C"NC"OCFTG"JCUVC"NC"GFCF"NGICN$."rwdnkecfc"gp"
gn"Ugocpctkq"Lwfkekcn"fg"nc"Hgfgtcek„p."Qevcxc"¡rqec."vqoq"I, Primer Parte, enero a junio de 
3;::."rƒikpc"5850
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¡rqec+."cnwfkgpfq"c"wpc"gurgekg"fg"crvkvwf"pcvwtcn"uwtikfc"fg"nc"ocvgtpkfcf"
rctc"ncu"ncdqtgu"fg"ewkfcfq0"Fgurwfiu."lwuvkÞe„"nc"tginc"fg"rtghgtgpekc"eqp"ct-
gumentos socioculturales, en el sentido de que la preferencia "tiene sustento 
en la realidad social y en las costumbres imperantes dentro del núcleo social 
nacional"8. Finalmente, el criterio mayoritario actual sostiene la constituciona-
lidad de la regla de preferencia maternal mientras no se interprete "en clave 
de estereotipo"90"Guvc"gxqnwek„p"jgtogpfiwvkec" tgàglc" nc"eqornglkfcf"fg" nc"
cuestión a resolver, misma que necesariamente está relacionada con la fuerza 
de los patrones culturales y su impacto en el Derecho. 

C"Þp"fg"gzrqpgt"ncu"tc¦qpgu"rqt"ncu"swg"pq"eqkpekfkoqu"eqp"nc"ugpvgpekc"
fg"nc"Rtkogtc"Ucnc."fkxkfktgoqu"nc"gzrqukek„p"gp"vtgu"crctvcfqu0"Gp"rtkogt"
lugar, destacaremos el peso de la cultura en el análisis constitucional de 
la regla de preferencia maternal en la custodia y cómo, a nuestro parecer, la 
Corte no ha utilizado el escrutinio aplicable al caso al tratarse de una me-
dida legislativa que establece una distinción basada en el sexo. Después, 
cpcnk¦ctgoqu"nc"gxkfgpekc"ekgpv‡Þec"eqoq"gngogpvq"fg"lwkekq"rctc"gxcnwct"
la constitucionalidad de dicha regla. Finalmente, demostraremos por qué 
a nuestro parecer la interpretación conforme propuesta por la mayoría 
lejos de maximizar la Constitución, convalida un estereotipo de género y 
no garantiza la observancia efectiva del interés superior del menor por los 
operadores jurídicos. 

A. El peso de la cultura y el tipo de escrutinio constitucional aplica-

ble al caso

Nos parece que, inmersa aún en un contexto sociocultural en el que prevalece 
la concepción generalizada de que la mujer es más apta y capacitada para 
gn"ewkfcfq"fg"nqu"pk‚qu."nc"Uwrtgoc"Eqtvg"jc"ukfq"tgpwgpvg"c"ewguvkqpct"
frontalmente una regla de preferencia cuyo origen está profundamente 
enraizado en la sociedad mexicana. Es decir, el análisis constitucional de la 
regla de preferencia maternal se ha visto empañado en buena medida por 
las propias experiencias y convicciones, las cuales, obviamente, no están 
fcfcu"gp"gn"xce‡q"ukpq"gp"wp"gpvqtpq"ewnvwtcn"gurge‡Þeq0"

8"Corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p"374;14225."tguwgnvq"gn"pwgxg"fg"lwpkq"fg"fqu"okn"ewcvtq."dclq"nc"
ponencia del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, por unanimidad de votos de los integrantes 
fg"guvc"Rtkogtc"Ucnc0
9"Corctq"fktgevq"gp"tgxkuk„p"379514233."tguwgnvq"gn"ukgvg"fg"oct¦q"fg"fqu"okn"fqeg."dclq"nc"
ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por unanimidad de votos de los inte-
itcpvgu"fg"guvc"Rtkogtc"Ucnc"{"gp"gn"swg"Equu‡q"hqtown„"xqvq"eqpewttgpvg0
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Fg"cj‡"swg"kpkekcnogpvg"ug"jc{c"lwuvkÞecfq"vcn"tginc"eqp"gn"ctiwogpvq"fg"
la supuesta idoneidad biológica y moral de las mujeres para las labores 
de cuidado de los niños, después se haya aludido precisamente a la realidad 
uqekcn"{"ncu"equvwodtgu"korgtcpvgu"fgn"rc‡u"{."Þpcnogpvg"ug"rtgvgpfc"fghgp-
der su constitucionalidad a través de una interpretación conforme que tiene 
como consecuencia suprimir todo valor normativo a la regla de preferencia 
proponiendo una lectura contraria incluso al texto literal del artículo:

Artículo 282 (Código Civil para el Distrito Federal). […]

Los menores de doce años deberán quedar al cuidado de la madre, excepto en los casos 
de violencia familiar cuando ella sea la generadora o exista peligro grave para el normal 
desarrollo de los hijos.
[…] 

 Lo cierto, a nuestro juicio, es que estamos frente a una norma jurídica 
que establece una distinción basada en el sexo de la persona, lo que generaría 
la obligación para el juez constitucional de realizar un escrutinio estricto de la 
fkurqukek„p0"Ukvwcfqu"gp"gn"vgttgpq"cpcn‡vkeq"rtqrkq"fgn"fgtgejq"c"nc"kiwcn-
dad, se trata de una "categoría sospechosa" en términos del artículo 1° de la 
Constitución Federal.10 Es decir, en principio, las normas jurídicas no deben 
establecer distinciones con base en el origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana. Aquellas que lo hacen deben tener una 
ow{"dwgpc"lwuvkÞecek„p"rctc"gnnq"*eqoq"rwgfgp"ugt."rqt"glgornq."ncu"ceekqpgu"
cÞtocvkxcu"ew{q"qdlgvq"gu"lwuvcogpvg"eqodcvkt"wpc"fgukiwcnfcf"guvtwevwtcn"
kpvtqfwekgpfq"wpc"fkuvkpek„p+."rwgu"fg"pq"guvct"uwÞekgpvgogpvg"oqvkxcfcu."
se genera la suspicacia de que se trata de medidas discriminatorias. 

En consecuencia, somos de la opinión de que resultaba imperativo 
examinar cuidadosamente la regla de preferencia maternal, juzgando su 
Þpcnkfcf"*gn"kpvgtfiu"uwrgtkqt"fgn"ogpqt+."nc"cfgewcek„p"q"itcfq"fg"eqpgzk„p"
gpvtg"nc"okuoc"{"gn"Þp"kfgpvkÞecfq."{"gn"itcfq"gp"swg"uw"wuq"rwgfg"eqpuk-
fgtctug"pgeguctkq"{"rtqrqtekqpcn"rctc"cnecp¦ct"gug"Þp0"

10 Artículo 1° (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).

[..] Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
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Guvg"guvwfkq"pq"ug"tgcnk¦„"gp"nc"ugpvgpekc"fg"nc"Rtkogtc"Ucnc0"C"rguct"fg"
estar frente a una norma jurídica que utiliza una "categoría sospechosa", 
la mayoría de los ministros optó metodológicamente por reconocer "el 
protagonismo de las madres en la conformación de la personalidad de 
sus hijos durante la primera etapa de su vida", citando para ello literatura 
ekgpv‡Þec0"Fg"guvc"ocpgtc."ug"rtgvgpfk„" lwuvkÞect"cn" ngikuncfqt"swg"qrvg"
por otorgar preferencia a la madre en el momento de atribuir la guarda y 
custodia de un menor, mientras —insiste la resolución— no se interprete 
la norma en clave de un estereotipo o idoneidad absoluta. A partir de lo 
anterior, la sentencia ordenó realizar una interpretación conforme del ar-
tículo 282, apartado B, fracción II, tercer párrafo, del Código Civil para el 
Distrito Federal, de forma tal que el juzgador adopte en el caso concreto 
nc"fgekuk„p"swg"pq"u„nq"ugc"ogpqu"rgtlwfkekcn."ukpq"nc"swg"ugc"oƒu"dgpfiÞec"
para el desarrollo integral del menor, eqp"kpfgrgpfgpekc"fg"nc"eqpÞiwtcek„p"
ngikuncvkxc"gurge‡Þec0 

Diferimos, respetuosamente, de este proceder, ya que al tratarse de 
una norma jurídica que establece una distinción basada exclusivamente en 
el sexo, debía haberse analizado la disposición con mucho mayor rigor. El 
escrutinio en cuestión implicaba, en primer lugar, conocer la posición de la 
ciencia en relación a si, efectivamente, un menor de edad estaría mejor con 
su madre en vez de su padre en caso de que sus progenitores interrum-
pieran la cohabitación. Lo anterior toda vez que el análisis constitucional 
de la regla de preferencia incluía etapas en las que debía comprobarse la 
tcekqpcnkfcf"kpuvtwogpvcn"fg"nc"pqtoc"*eqpgzk„p"gpvtg"ogfkqu"{"Þpgu+0"
Así, de estimarse como falsa la premisa, nuestra obligación como órgano 
de control de la Constitución Federal era invalidar la regla de preferencia 
por ser contraria al derecho a la igualdad y al principio del interés supe-
rior del menor. 

En este sentido, la primerísima cuestión que, a nuestro parecer, debió 
estudiarse, era la siguiente: ½Tguwnvc"oƒu"dgpfiÞeq"rctc"wp"ogpqt."gp"vfitokpqu"
dkqn„ikequ."rukeqn„ikequ"{"uqekcngu."rgtocpgegt"cn"ncfq"fg"uw"ocftg"swg"fg"uw"rcftg."
gp"gn"ecuq"fg"swg"uwu"rtqigpkvqtgu"fgekfcp"kpvgttworkt"nc"eqjcdkvcek„pA 

D0"Nc"gxkfgpekc"ekgpv‡Þec"uqdtg"gn"ewkfcfq"fg"nqu"jklqu"rtghgtgpvgogp-

vg"c"rctvkt"fg"nc"Þiwtc"ocvgtpc
Confrontados con esta pregunta, desde la ponencia se requirió al Instituto 
Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente para que, con su colaboración, 
localizáramos un especialista adecuado para dar respuesta a nuestras in-
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quietudes11. Con fundamento en los artículos 79 y 80 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles —de aplicación supletoria en el juicio de garantías 
en términos del artículo 2° de la Ley de Amparo—, solicitamos una opinión 
lwt‡fkec"cn"Kpuvkvwvq0"Wpc"kpxguvkicfqtc"fg"nc"oƒzkoc"ecnkÞecek„p"fkq"tgu-
puesta puntual al cuestionario que formulamos y la institución lo remitió 
ogfkcpvg"gn"qÞekq"fg"tghgtgpekc"FUE/E/228/4236012

Como explica el documento remitido, no existe evidencia biológica para 
eqpenwkt"swg"ugt‡c"oƒu"dgpfiÞeq"rctc"wp"ogpqt"rgtocpgegt"cn"ncfq"fg"uw"
madre en el caso de que sus padres decidan interrumpir la cohabitación, sino 
que en situaciones de separación como el divorcio y otros estresores, la exis-
tencia de un cuidador primario estable y sensible a las necesidades del niño 
es el principal factor protector, kpfgrgpfkgpvgogpvg"fgn"ifipgtq"fg"nqu"rcftgu35. 
En este sentido, la especialista da una respuesta precisa y puntual respecto 
a que, ante los nuevos modelos y realidades de las familias humanas, no 
parece posible establecer en términos biológicos una regla de preferencia para 
la custodia de los menores por parte de las madres o de los padres. 

Ukp"godctiq"Ðeqpvkp¿c"nc"qrkpk„p"gurgekcnk¦cfcÐ."nqu"guvwfkqu"owgu-
tran que el bienestar de los niños y la aceptación de nuevos patrones de 
cuidado dependen al menos en parte de factores culturales prevalecientes 
en el lugar y el momento histórico, siendo mayor el peso de la evidencia 

11 Las disposiciones en cuestión facultan a los tribunales para realizar cualquier diligencia o 
valerse de cualquier persona, cosa o documento para conocer la verdad, sin limitación temporal 
alguna, con la sola restricción de no practicar diligencias u orden pruebas que sean contrarias 
a la ley, ni lesionar su derecho a la igualdad de armas.
12"Fkejq"fqewogpvq"ug"cpgz„"cn"xqvq"rctvkewnct"hqtowncfq"gp"gn"corctq"gp"tgxkuk„p"532142350"
Gn"guvwfkq"hwg"gncdqtcfq"rqt"nc"Ftc0"Nk¦"Uquc"Oqtc."ofifkec"rukswkcvtc."gurgekcnkuvc"gp"pk‚qu"{"
adolescentes, Coordinadora de la Clínica de la Adolescencia del Instituto Nacional de Psiquiatría 
Tco„p"fg"nc"Hwgpvg."ER"5423865"{"74623;50"Gn"ewguvkqpctkq"fc"eqpvguvcek„p"c"ncu"ukiwkgpvgu"
rtgiwpvcu<"3+"½Tguwnvc"oƒu"dgpfiÞeq"rctc"wp"ogpqt."gp"vfitokpqu"dkqn„ikequ."rukeqn„ikequ"{"
sociales, permanecer al lado de su madre que de su padre, en el caso de que sus progenitores 
decidan interrumpir la cohabitación? Lo anterior sin perjuicio de que se estableciera un régimen 
de convivencias semanal o quincenal entre el menor y su padre; 2) ¿Un menor necesita más 
a su madre que a su padre durante su desarrollo, al grado de que si fuera necesario elegir a 
uno de los dos, su progenitora debiera tener preferencia? Lo anterior sin perjuicio de que se 
guvcdngekgtc"wp"tfiikogp"fg"eqpxkxgpekc"ugocpcn"q"swkpegpcn"gpvtg"gn"ogpqt"{"uw"rcftg="5+"Gp"
gn"uwrwguvq"fg"swg"tguwnvg"oƒu"dgpfiÞeq"rctc"gn"ogpqt"rgtocpgegt"cn"ncfq"fg"uw"ocftg"gp"
caso de disputa sobre su guarda y custodia, ¿la edad biológica constituye una variable para 
dicha determinación?; 4) ¿La decisión sobre cuál de los padres debe ejercer primordialmente 
las labores de cuidado de un menor debe analizarse caso por caso, o es posible establecer, en 
términos biológicos, psicológicos y sociales, una regla de preferencia?
35"Fqewogpvq"cpgzq"cn"xqvq"rctvkewnct"hqtowncfq"gp"gn"corctq"gp"tgxkuk„p"53214235."rƒikpc"90
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psicológica de la necesidad de wp"ewkfcfqt"rtkoctkq"goqekqpcnogpvg"fkurqpkdng"
eqp"swkgp"ug"jc"guvcdngekfq"wp"crgiq"ugiwtq"cn"ogpqu"gp"nqu"rtkogtqu"c‚qu"fg"nc"
vida14. Así, la especialista destaca que lo más importante para el desarrollo 
de los niños es la presencia de un cuidador sensible y emocionalmente 
disponible a las necesidades del menor, independientemente del género y 
la relación consanguínea. 

A nuestro juicio, estas conclusiones impactan radicalmente en la cons-
titucionalidad del artículo 282, apartado B, fracción II, tercer párrafo, del 
Código Civil para el Distrito Federal, así como de las disposiciones similares 
gp"qvtcu"gpvkfcfgu"hgfgtcvkxcu0"Uk"nc"ekgpekc"ofifkec"fgoquvt„"nc"korqukdknk-
dad de establecer, en automático y desde la ley, una preferencia materna en 
casos de disputa sobre la guarda y custodia de un menor, entonces la norma 
pq"rtgxfi"wp"itcfq"fg"eqpgzk„p"uwÞekgpvg"rctc"gn"qdlgvkxq"swg"rgtukiwg."guvq"
es, el interés superior de los niños. Por el contrario, su existencia misma 
pone en riesgo al menor, al establecer una regla que no permite tomar en 
consideración todos los elementos y circunstancias que permitirían tener 
wpc"egtvg¦c"uqdtg"ewƒn"gu"gn"guegpctkq"oƒu"dgpfiÞeq"rctc"fin0"

Cfgoƒu."cn"guvcdngegt"wpc"fkuvkpek„p"kplwuvkÞecfc"gp"tc¦„p"fg"ugzq."gn"
legislador del Distrito Federal incurrió en un acto discriminatorio. En efecto, 
nc"tginc"fg"rtghgtgpekc"ocvgtpc"pq"iwctfc"eqttgurqpfgpekc"eqp"gn"Þp"swg"nc"
motiva (el interés superior del menor), toda vez que se aplica en situaciones 
gp"ncu"swg"pq"guvƒ"lwuvkÞecfq"swg"nc"iwctfc"{"ewuvqfkc"ug"cvtkdw{c"c"nc"oc-
dre, afectando innecesariamente los derechos de un grupo de personas (los 
hombres progenitores) que son, así, discriminados por la ley examinada. 

Por lo anterior, estimamos que la disposición que prevé la regla de pre-
ferencia materna vulnera tanto el principio del interés superior del menor 
como el derecho a la igualdad.

E0"Gn"*cd+wuq"fg"nc"kpvgtrtgvcek„p"eqphqtog
La resolución que recoge la opinión mayoritaria reconoce la importancia de 
que la decisión judicial que atribuya la guarda y custodia de un menor 
debe priorizar su interés y bienestar "sin partir de ninguna predetermina-
ción o prejuicio sexista que otorgue privilegios a la hora de ser conferida 
la responsabilidad de atender y cuidar de los hijos"150"Ukp"godctiq."fg"

14 Kdkfgo0. página 8.
15 Página 28 de la sentencia relativa.
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manera paradójica, termina por sustentar la constitucionalidad de una 
norma jurídica que incurre precisamente en dicha discriminación. 

Uk"c"Þp"fg"ewgpvcu."fg"cewgtfq"eqp"gn"etkvgtkq"oc{qtkvctkq."cn"crnkect"nc"
disposición, el juez ha de atender a los elementos personales, familiares, 
materiales, sociales y culturales que concurren en una familia determina-
da, buscando lo que se entiende mejor para el desarrollo integral de los 
hijos, ¿por qué convalidar la constitucionalidad de una regla que se opone 
expresamente a tal ejercicio? 

La sentencia pretende apoyarse en la técnica de interpretación conforme 
a la Constitución para hacer consistente el artículo 282, apartado B, fracción 
II, tercer párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal con el artículo 4° 
constitucional que prevé el interés superior del menor. A nuestro parecer, 
este proceder es incorrecto. 

El principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución 
consiste en la apreciación de que una ley no ha de ser declarada nula o 
inaplicarse cuando pueda ser interpretada en consonancia con la Consti-
tución. Para ello, se aplica una técnica de selección de sentido normativo 
entre el marco semántico posible del enunciado en cuestión, escogiendo el 
ukipkÞecfq"ceqtfg"*q"oƒu"ceqtfg+"eqp"nc"Eqpuvkvwek„p"{"tgejc¦cpfq"cswfinnqu"
que la vulneran. ¿Qué presupuesto ineludible tiene la utilización de esta 
técnica? Que exista, al menos, una rqukdknkfcf"kpvgtrtgvcvkxc que sea consti-
tucional. El enunciado jurídico consistente en "Los menores de doce años 
deberán quedar al cuidado del a madre, excepto en los casos de violencia 
familiar cuando ella sea la generadora o exista peligro grave para el nor-
mal desarrollo de los hijos" no tiene esta posibilidad interpretativa. No 
puede leerse de otra manera que como lo que es: una regla de preferencia 
ocvgtpcn"gp"nc"ewuvqfkc"eqp"fqu"gzegrekqpgu"gurge‡Þecu"swg"pq"ictcpvk¦c"
el interés superior de la niñez ni respeta el derecho a la igualdad. En este 
sentido, estamos frente a una fwfc"kpucnxcdng sobre su constitucionalidad. 

La metodología utilizada por la mayoría de los ministros en el caso 
particular no fue recurrir al marco semántico de la disposición ni a sus 
posibilidades interpretativas. No se escogió un sentido normativo dentro 
fg"xctkqu"rqukdngu."ukpq"swg"nc"Rtkogtc"Ucnc"rtƒevkecogpvg"gnkokp„"nc"hwgt¦c"
normativa de la disposición e integró una nueva directriz radicalmente dis-
tinta para el juzgador, frontalmente contraria a la literalidad del precepto. 
½Gu"guvc"wpc"kpxkvcek„p"c"kpcrnkect"nc"eqpÞiwtcek„p"ngikuncvkxc"fg"nc"iwctfc"
y custodia en las entidades federativas? Efectivamente. ¿Por y para qué, 
entonces, sostener la constitucionalidad de este tipo de disposiciones? La 
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única respuesta que encuentro es el apego a los roles tradicionales de género 
que, hoy sabemos, no están respaldados por la ciencia. 

Ukp"nwict"c"fwfcu."nc"vfiepkec"fg"kpvgtrtgvcek„p"eqphqtog"c"nc"Eqpuvkvwek„p"
constituye una herramienta sumamente útil en el control constitucional de 
ncu"ng{gu0"Ukp"godctiq."eqpukfgtcoqu"swg"uw"crnkecek„p"fgdg"ugt"tgcnk¦cfc"
de manera clara y escrupulosa, sin que se generen fraudes a la ley o francas 
tergiversaciones a la obra legislativa. Recordemos que los operadores del 
Derecho también son ciudadanos, no necesariamente peritos en la materia, 
que leen en sus códigos ciertas disposiciones y acuden a tribunales a exigir 
su aplicación. El asunto que aquí reseñamos es un buen ejemplo de ello. La 
decisión de convalidar la constitucionalidad del artículo 282, apartado B, 
fracción II, tercer párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal mediante 
la técnica de interpretación conforme disfraza la inconstitucionalidad del 
precepto y deja "viva" una disposición que genera confusión e inseguridad 
jurídica. 

 Más relevante aún, nos parece que la cautela al recurrir a la herramienta 
hermenéutica referida debe incrementarse necesariamente cuando las dispo-
siciones analizadas establecen distinciones arbitrarias basadas en "categorías 
sospechosas". En efecto, optar por la defensa de la constitucionalidad de 
este precepto, cuando la ciencia ha demostrado la falsedad de sus premisas, 
tiene como consecuencia reforzar el estereotipo de género consistente en 
que las mujeres están naturalmente mejor capacitadas que los hombres para 
atender de modo conveniente a los hijos. Esta construcción estereotípica 
a partir del Derecho es justamente lo que el artículo 1° de la Constitución 
está orientado a combatir. Flaco favor le hacemos a la igualdad de género 
lwuvkÞecpfq"wpc"pqtoc"swg"ug"crq{c"gp"rtglwkekqu0

En efecto, esta preconcepción de la owlgt/ocftg, que de un primer 
xkuvc¦q"rctgekgtc"dgpgÞekct"c"ncu"owlgtgu."gp"tgcnkfcf"vkgpg"eqpugewgpekcu"
ukipkÞecvkxcu" gp"qvtqu" ƒodkvqu." eqoq"gu" nc" ucnwf." gn" vtcdclq" g" kpenwuq" nc"
política, construyendo y reforzando un estereotipo que no siempre opera 
en su favor. Implica una generalización que termina por negar derechos e 
imponer cargas en los casos supuestamente atípicos. En este sentido, si el 
estereotipo constituye una falacia lógica, cuando se institucionaliza a través 
del Derecho se transforma además en una franca violación al derecho a la 
igualdad. 

Entonces, ¿cómo podría formularse una regla de preferencia en casos de 
disputa sobre la guarda y custodia de un menor que fuera respetuosa de la 
Constitución? Una posibilidad sería que la decisión favoreciera al cuidador 
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primario emocionalmente disponible con quien el niño o la niña ha estable-
cido un apego seguro al menos en los primeros años de vida. Estadística-
mente hablando, es probable que en la mayoría de los casos fuera la madre 
fgn"ogpqt0"Ukp"godctiq."nc"hqtowncek„p"pgwvtcn"fg"nc"rtghgtgpekc"rgtokvkt‡c"
atender a la creciente diversidad de los núcleos familiares en nuestro país, 
privilegiando el vínculo cuidador primario-menor sin ideas preconcebidas 
sobre los roles de mujeres y hombres. Ahora bien, esta tarea corresponde al 
legislador. Mientras tanto, ciudadanos y jueces, por su parte, tendrán que 
nkfkct"eqp"gn"etkvgtkq"oc{qtkvctkq"fg"nc"Rtkogtc"Ucnc"swg"eqpxcnkfc"nc"tginc"
de preferencia maternal y refuerza el estereotipo ̋ 
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